
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Disposición Ratificatoria

 
VISTO: La Disposición N° 2064/DGINC/15, el el Expediente Electrónico N° 34731433/2015, y

CONSIDERANDO:

     Que mediante la Disposición N° 2064/DGINC/15 se autorizó el llamado a concurso para sortear cinco
(5) vacantes becadas para la convocatoria del Instituto Latinoamericano de Comercio Electrónico
(eInstituto) y la Cámara Argentina de Comercio Electrónico (CACE), del curso denominado “eModa
DAY”, a llevarse a cabo el día Jueves 12 de Noviembre del corriente, en el horario de 9 a 19 hs;

      Que en el Anexo N° DI-2015-34750612-DGINC que conforma dicha norma, se incurrió en un error
material involuntario en el “Artículo 2.- Modalidad del sorteo Los interesados, deberán enviar un correo
electrónico a moda_cmd@buenosaires.gob.ar indicando la intención de participar, para el cotejo de los
requisitos indicados, en estricto orden de prelación. Podrán hacerlo desde lunes 10 de Noviembre hasta el
día miércoles 11 Noviembre de 2015”;

     Que el artículo 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por el Decreto de Necesidad
y Urgencia N° 1510/GCBA/97, autoriza a efectuar la subsanación de errores materiales al expresar “En
cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”;

     Que, en ese sentido, el error de marras no altera en forma sustancial el acto administrativo dictado a
través de la Disposición N° 2064/DGINC/15;

       Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS

DISPONE

 

Artículo 1.- Rectíficase el Artículo N° 2 del Anexo N° DI-2015-34750612-DGINC el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Los interesados, deberán enviar un correo electrónico a
moda_cmd@buenosaires.gob.ar indicando la intención de participar, para el cotejo de los requisitos
indicados, en estricto orden de prelación. Podrán hacerlo desde martes 10 de Noviembre hasta el día
miércoles 11 Noviembre de 2015”.

Artículo 2.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese.
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